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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Dos (02) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0086 

Radicado No. 013-2022-00223-00 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por CELIO 
ANTONIO ARROYAVE GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIONES, de acuerdo a la solicitud realizada por la parte 
demanda, donde solicita se corrija el auto del 30 de enero de 2024 por medio del cual se 
aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho, el despacho procede a corregirlo 
indicando que se cometió un error puramente mecanográfico, en el nombre del demandante 
y respecto de a cargo de quien están las costas, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 286 del CGP, se corrige el auto en mención, indicándose que el nombre 
correcto del demandante es  CELIO ANTONIO ARROYAVE GARCIA y que las costas 
están a cargo de la parte DEMANDADA, es decir COLPENSIONES y a favor del 
DEMANDANTE. El valor de las costas no tiene ninguna modificación ya que la liquidación 
esta correcta.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

luisfzuluagaram@yahoo.com; meperez@procuraduria.gov.co; abogadoscalnaf2023@gmail.com;  

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

05/02/2024, consultable aquí: 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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